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ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMAS DE ESTATUTOS SOCIALES: 

QUE OTORGA: COMPANIA DE TRANSPORTES 
PESADO | INTEGRACION ANDINA “TRAPIAN CIA. 
LTDA.” | 

| 
| 

i 
| 

A FAVOR DE: ELLOS MISMOS. 

POR CUANTIA DE: UN MIL CIENTO CUATRO 
DOLARES. 

Escritura No. 844 

literalmente, es como sigue; S E ÑOR 

  

Doctor Jorge Aníbal Erazo 

Ferigra, Notario Tercero de 

Cantón Ibarra, comparecen: ' 
| 

el señor BARNEY 

NEPTALI GODOY 

RAMIREZ casado y a | 

señor TITO ALFONSO | 

ANDRADE ACOSTA | 

soltero, portadores de ss | 

cédulas de identidad y o 

certificado de votación de 

las últimas elecciones, son 
( 

mayores de edad, vecinos 
ol 

de ésta ciudad, hábiles para 

contratar y obligarse; A 
Y le 

quiénes de conocerles doy 

fe; y, dicen que elevan : 

escritura pública, la qn 
[ 

que me presentan. lí 

misma que copiada 

NO T A R 1 O: En el Registro de 
| 

Escrituras Públicas de la Notaría a su cargo, sírvase | insertar una mas dentro de la 

siguientes cláusulas: P R 1]MERA- COMPARECIENTES: Comparecen a la 
1 

| ! 
A 
Jl 
n 
Y



- celebracion de la presente escritura pública, los señores BARNEY NEPTALI GODOY 

- RAMIREZ, en calidad de Gerente y por lo tanto Representante legal de la Compañía de 

Transportes Pesado Integración Andina “TRAPIAN Cia. Ltda. ” y el señor TITO ALF ONSO 

| ANDRADE ACOSTA, en calidad de Presidente de la misma, conforme cons de los 
| . | | 

; nombramientos que se adjuntan, como documentos habilitantes. Los comparecientes son 
| | 
' mayores de edad, de nacionalidad ecuatorianos de estado civil casado y soltero 

y | 
! respectivamente, de Profesión Chofer Profesional, con domicilio en la ciudad de Ibarra y 

| revestido de capacidad civil cual en derecho se requiere para contratar y obligarse, y 
| | 

: manifiestan que en forma libre: y voluntaria, por sus propios derechos y por los que 

! representan suscriben la presente escritura.- SEGUN D A. - ANTECEDENTES a) 
| 

| 
| Mediante escritura pública otorgada el doce de enero de mil novecientos noventa y cuatro 

| 

lante el señor Licenciado Jorge Erazo Ferigra, Notario Tercero del Canión Ibarra, se 

| constituyó la “Compañía de Transportes Pesado Integración Ahdina TRAPIAN Cia. Ltda.” 
| 

'la misma que se encuentra legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Ibarra, . 

, el diecisiete de febrero de mil novecientos noventa y cuatro, bajo la partida número treinta y: 

| seis del Libro Registro Mercantil respectivo. b) Con fecha once de noviembre del año dos 

má La Junta General Extraodinaria y Universal de Socios de la Compañía de Transportes 

Pesado Integración Andina “TRAPIAN CIA. LTDA.” cuya acta se adjunta como documento 

habilitante resolvió: UNO.- Analizar y resolver el sumen de capital, reforma de los 

estatutos, conversión de sucres a Dolares y cambio de valor dominal de las acciones; según 

lo dispuesto por la Superintendencia de Compañias, mediante resolución publicada en el 
| 

¡Registro Oficical número dos cientos setenta y ocho del dieciseis -1X- mil novecientos 

noventa y nueve.- T ERCE R, A.- Con los antecedentes de la clausula anterior, la Junta 
0 

General de Accionistas de la Compañía de Transportes ; Pesado Integración Andina 

“TRAPIAN CIA. LTDA.” , resuelve aumentar el capital social. de la misma en la suma de 

'UN MIL CIENTO CUATRO DOLARES, quedando conformado el capital social de la 

'Compañía de la siguiente manera: , 
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ACCIONISTAS CAPITAL AUMENTO TOTAL 

ACTUAL CAPITAL 

Andrade A.Tito 0 8,00 92,00 100,00 20 ; 

Arcos Raúl Manuel 8/00 92,00 100,00 20 | 

Ayala S. María L. | 8,00 92,00 100,00 2. 

Chulde S. Segundo L | 8,00 92,00 100,00 20 | 

Godoy Ramirez Barney 800 92,00 100,00 20. 

Gualavisi Iguago Luis ' 8,00 92,00 100,00 20. 

Gualavisi Quinche Luis : 8,00 92.00 100,00 20 | 

Hernández L. José 8,00 92,00 100,00 20 k | 

Hurtado Armas Luis 8,00 92,00 100,00 20 == r 

Hurtado Guzman Luis: 8,00 92,00 100,00 20 | 

Leal Pazmiño Carlos | 8,00 92,00 100,00 20 

LombeidaAngulo María | 8,00 92.00 100,00 20 | 

TOTALES 96.00 104,00 1200,00 240 
| | 

CUARTA .- Como, consecuencia del presente aumento de capital de la: 

Compañía de Transporte Pesados “TRAPIAN Cia. Ltda”, las cláusulas Quinto y 

Vigésimo Octava de los Estatutos Sociales tendrán el siguiente texto: Q U 1 Ni 

TA.- CAPITAL SOCIAL El capital social de la Compañía de Transporte Pesado 

Integración Andina TRAPIAN Cia. Ltda “, es de UN MIL DOSCIENTOS | 

DOLARES, divididos en doscientas cuarenta participaciones acumulativas e | 

indivisibles de cinco dólares cada una. este capital se encuentra integramente suscrito yo 
| 

pagado en el ciento por ciento a la presente fecha, en la forma y proporción señalada en | 

la claúsula Vigésima octava.- VIGESIMA OCTAVA. INTEGRACION DEL CAPITAL.- | 

| 
Los socios fundadores de la Compañía de Transporte Pesado Integracion Andina ' 

“TRAPIAN Cia. Ltda.,” cuyo capital se encuentra integramente suscrito y pagado en 

un cien por ciento en la. proporción siguiente: El señor TITO ALFONSO ANDRADE | 

ACOSTA, a suscrito veinte participaciones de ginco dólares cada una, pagadas en ;



numerario en un cien por ciento; el señor RAUL MANUEL ARCOS, a suscrito veinte 

participaciones de cinco dólares cada una, pagadas en numerario en un cien por 

ciento; el señor SEGUNDO LUIS FAUSTO CHULDE SUAREZ, a suscrito veinte 
| 

participaciones de cinco dólares cada una, pagadas en numerario en un cien por 

ciento; el señor BARNEY NEPTALI GODOY RAMIREZ, a suscrito veinte 
| 

participaciones de cinco dólares cada una, pagadas en numerario en! un cien por 
: | | 

, ciento; el señor LUIS ANIBAL GUALAVISI QUINCHE, a suscrito veinte 
! 

. Participaciones de cinco dólares cada una, pagadas en numerario en un cien por 

| ciento; La señora MARÍA. LUISA AYALA SAMPEDRO, a suscrito : veinte 

. participaciones de cinco dólares cada una, pagadas en numesario en un cien por 

| ciento; el señor LUIS ENRIQUE GUALAVISI IGUAGO, a suscrito veinte 

' participaciones de cinco dólares cada una, pagadas en numerario en un cien por 

ciento; el señor JOSÉ ANTONIO HERNANDEZ LOPEZ, a suscrito veinte 

- participaciones de cinco dólares cada una, pagadas en numerario en un cien por ciento; el 

| señor LUIS ALFREDO HURTADO ARMAS, a suscrito veinte participaciones de cinco 

) ' 

.- RODRIGO HURTADO GUZMAN, a suscrito veinte participaciones de cinco dólares . 

cada una, pagadas en numerario en un cien por ciento; el señor CARLOS ANIBAL 
: , o 
' LEAL PAZMINO, a suscrito veínte participaciones de cinco dólares 'cada una, 

| | 

, pagadas en numerario en un cien por ciento; la señora MARÍA AZUCENA 

' LOMBEIDA ANGULO, a suscrito veinte participaciones de | cinco dólares cada una, 

cagadas en numerario en un ¡cien por ciento; La cuantía del presente contrato 

| social, es de UN MIL DOSCIENTOS DOLARES ( 1200,00 USD.) que corresponde al 

“cien por ciento ( 100%) del capital social suscrito.- SEXTA. DECLARA 

CION JURAMENTADA.- Los señores BARNEY NEPTALI GODOY RAMIREZ Y 

"TITO ANDRADE en su calidades de Gerente General y Presidente respectivamente de 

¡la Compañía de transporte Pesado Integración Andina “TRAPITA ON cia 

| 

: dólares cada una, pagadas en ¡numerario en un cien por ciento; el señor' LUIS - 
, |
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ACTA DE LA JUNTA BENERAL EXTRAORDINARIA DE LA COMPAÑI 

A DE TRANSPORTE PESADO “INTERACION ANDINA" TRAPIAN 

- CIA. LTDA, 

  

En la ciudad de Ibarra, en las oficinas de la Compañí 

a ubicadas en la Av. Fray Vacas Galindo No. 4-82 y - 

Juan de Dios Navas; el día de hoy 11 de noviembre 

del año 2.000, siendo las 15H00 se reúnen los accio- 

nistas de Integración Andina TRAPIAN Cia. Ltda., se 

ñores Barney Neptalí Codoy Ramírez, Tito Alfonso An- 

drade Acosta, Luis Aníbal Gualavisi Quinche, Luis En 

rigue Gualavisi Iguago, Luis Alfredo Hurtado Armas,- 

Luis Rodrigo Hurtado Guzmán, Luis Alfredo Torres Aya 

la representante legal de la señora María Luisa Aya- 

la sampedro, señor Alfonso Wladimir Aguas Lombeida - 

representante legal de la señora María Azucena Lombei 

da Angulo, Carlos Aníbal Leal Pazmiño, Raúl Manuel - 

ARcos, Segundo Fausto Luis Chulde Suárez, José Anto- 

nio Hernández López ; en vista que se encuentra el - 

cien por ciento (100%) del capital social, de con - 

formidad con lo dispuesto en los Art. 231-238 de la- 

Ley de compañías los presentes resuelven unánimement 

te constítuirse en Junta General Universal y Extra - 

ordinaria de accionistas con el fin de tratar el si- 

guiente orden del día: | 

1.- Analizar y resolver el aumento del capital, .re:- 
l 

forma de los estatutos, conversión de sucres a- 

dólares y cambio del valor nomínal de las accio- 

nes según lo dispuesto por la superintendencia de 

compañías, mediante resolución publicada en el - 

registro oficial No.278 del 16-IX-1.999 
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Actúa como presidente de ésta Junta General Fxtraor!- 

dinaria y Universal de Accionistas, el señor Tito Al 

fonso Andrade Acosta y actúa como secretario de la y 

presente Junta el señor PRarney Godoy Ramírez en su := 

calidad de Gerente y secretario de la misma, 

En relación al primero y único punto a tratarse en- 

el orden del día, el señor Tito Andrade Acosta mencio 

na la necesidad y prioridad de cambiar el valor no- 

minal de las acciones de diez mil sucres cada una a- 

125.000 sucres y la conversión de sucres a dólares;y 

la necesidad y prioridad de recursos de capital para 

la empresa. Solicita la palabra el señor Luis Al - 

fredo Torres Ayala, representante legal de la señora 

María Luisa Ayala Sampedro y lanza como moción que '- 

el capital total de la empresa sea de UN MIL DOCIEN- 

TOS 1 1.200,00 USD), misma que es apoyada por unani- 

midad y aprobada por la Junta General Universal!ldil- 

cho aumento se lo financierá de la siguiente manera: 

el capital actual que es de noventa y seis dólaYes (96,00 

USD) más el rubro existente de futura capitalización 

que corresponde al valor de UN MIL DIENTO CUATRO DOLA 

RES (1.104,00 USD). 

Bas cantidades antes descritas se pagarán en dinero- 

en efectivo y de forma proporcional a su participa - 

cióón en el capital social, que se respaldará conta- 

blemente mediante el comprobante de depósito en el - 

Banco, cuya copia se agregará al libro de expedien - 

tes de actas. 

a as Am aj PM? EMT A a DA AE 
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como consecuencia de éste aumento de capital suscrito 

de la Compañía, su capital total asciende a la suma- 

de UN MIL DOCIENTOS SOLARES (1.200,00 USD); el mismo 

que por resolución de los accionistas deciden apro - 

bar su conversión de sucres a dólares de acuerdo a - 

la Ley, y estará dividido en 240 participaciones or- 

dinarias y nominales de cinco dólares cada una, 

Como consecuencia el aumento de capital suscrito - 

se han efectuado cambios en los estatutos por lo que 

los accionistas de la compañía de Transporte Pesado- 

IInteración Andina resuelven también reformar Ínte - 

gramente los Art. QUINTO Y VIGESIMO OCTAVO de los es 

tatutos sociales, los mismos que en adelante tendrán 

el siguiente texto: 

i 
ARTICULO QUINTO "DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital so- 

, cíal de la Com 

pañía 

Cia. Ltda., es de UN MIL DOCIENTOS DOLARES, divididos 

en docientos cuarenta participaciones acumulativas e 

indivisibles de cinco dólares cada una.. Este capital 

se encuentra íntegramente suscrito y pagado en el ci 

ciento por ciento a la presente fecha, en la forma - 

y proporción señalada en la claúsula vigésima octava" 

; 
l 

ARTICULO VIBESIMO OCTAVO. -" INTEGRACION DE CAPITAL,_ 

de Transporte Peado Integración Andina TRAPIAN 

e 

Los socios fundadores de la. 

Compañía de Transporte Pesado Integración Andina - - 

TRAPIAN Cia, Ltda., cuyo capital se enueentra Ínte - 
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Compañía de Transporte Pesado 

ANDINA 
“TRAPIAN” Cia, Lida. 

Oficio NO cccnciconniconnnenneno 

gramente suscrito y pagado en un cien por ciento en 

la proporción siguiente: Fl señor TITO ALFONSO ANDRA 

DE ACOSTA ha suscrito 20 participaciones de cinco dó 

lares cada una pagadas en numerario en un cien por - 

ciento: el señor RAUL MANUFL ARCOS ha suscrito 20 - 

participaciones de cinco dólares cada una pagadas en 

numerario en un cien por ciento; El señor SEGUNDO - 

FAUSTO LUIS CHULDE SUAREZha suscrito 20 participa - 

ciones de cinco dólares” cada una pagadas en numera- 

rio en un cien por ciento: El señor PARNEY NEPTALY - 

GODOY RAMIREZ ha suscrito 20 participaciones de cinco 

en numerario en un cien - 

por ciento: El señor LUIS ANIBAL GUALAVISI QUINCHE - 

ha suscrito 20 participaciones de cinco dólares cada 

dólares cada una pagadas 

una pagadas en numerario en un cien por ciento: la - 

señora MARIA LUISA AYALA SAMPEDRO ha suscrito 20 par 

ticipaciones de cinco dólares cada una pagadas en - 

numerario en un cien por ciento: el señor LUIS FNPI- 

QUE GUALAVIST IGUACO. ha suscrito 2N participaciones- 

de cinco dólares cada una pagadas eh numerario en - 

un cien por ciento: Fl Señor JOSF ANTONTO HFRNANDFZ- 

LOPEZ ha suscrito 20 participaciones de cinco Móla - 

res cada una pagadas en numerario en un cien por - 

ciento; El señor LUIS ALFRFDO HURTADO ARMAS ha sus - 

crito 20 participaciones de cinco dólares cada una - 

pagadas en numerario en un cien por ciento; el señor 

LUIS RODRIGO HURTADO GUZMAN ha suscrito 20 partici- 

de cinco dólares cada una pagadas en nume- 

rario en un cien por ciento : El señor CARLOS ANIBAL- 

LEAL PAZMIÑO ha suscrito 20 participaciones 

paciones 

de cinco 

dólares cada una, pagadas en numerario en un cien por 

La señora MARIA AZUCENA LOMBEIDA ANGULO ha  - 

20 participaciones de cinco dólares cada una- 

ciento: 

suscito 

pagadas en numerario en un cien por ciento. La cuan- 

tía del 

DOLARFS (1.200,00 USN.) que corresponde al cien por - 

presente contrato social es de UN MIL DOCTENTOS
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ciento (100%) del capital social suscrito”, 

Quedando conformado el capital social de la compañía- 

de Transporte Pesado Integración Andina TRAPAAN Cia. 

Ltda. de la siguiente manera: 

  

  

  

ACCIONISTA CAPIT. AUMENTO TOTAL NO. 
CTUAL CAPITAL DE ACCION 

Andrade A.Tito 8,00 92,00 100,00 Ar” 20 

AÁrcos M.Raúl 8,00 92,00 100,00 Y 20 

Ayala S.María 8,00 92,00 100,00 20 

Chulde S.Fausto 8,00 92,00 100pg00 “20 

Godoy R. Barney 8,00 92,00 100,00 “/ 20 

Ggualavisi l.Luis 8,00 92,00 100,00 ( 20 

Gualavisi QO.Luis 8,00 92,00 100,00 (7/20 

Hernández L.José 8,00 92,00 100,00 Vo 

Hurtado A.Luis 8,00 92,00 100,00 e 20 

Hurtado G.Rodrigg 8,00 92,00 100,00 20 

Leal P.Carlos 8,00 92,00 100,00 / 20 

Lombeida A.María 8,00 92,00 100,00 E 20 

OTALES 96,00 1.104,00 1.200,00 240             
  

Los accionistas en forma unánime aprueban el acta en- 

cada uno de los términos anteriormente expuestos,au 

torizando además al señor Presidente y Gerente para - 

que realicen los trámites pertínenetes en la legaliza 

ción de las resoluciones tomadas en la prsente Junta- 

de Accionistas de la compañía; y siendo las 17H30 el - 

señor presidente da por terminada la Junta con la asis 

tencia de la totalidad del capital social, quienes pa- 

ra constancia firman al pie....  
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mm LÓN. 2 En. esta fecha. 

Libro Registro Mercantil del Cantón, queda 
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Mur da notos Par AN 

Y kajo la partida número 100.del A A AA A 
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inscrito el 11 

     
   

   

    

precedente Rombrkmiento de GERENT 
A 

TRANSPORTE PESADON INTEBROS N Ar 
NY 

Ibarra, doce de Jumáo del dosimil. 
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INTEGRACION 

  

Compañía de Transporte Pesado 

ANDINA 

        

“TRAPIAN” Cía. Ltda. 
| 

AD 

] E 

¡BARRA Ibarra, 6 de junio -: ¡de 11 2.000 

Ay. Fray | acas Galindo ¡ : 

4-82: y Juan¡de Dios. a Os 1 MIT ' 1 
Navas. Telefax 640-575 ASUNTO: MOMBRAMIESTO po 

| | 
| ' 

| Señor 
M 

| Tito Andrade Acosta o 
Presente.- ! : 

QUITO 

José Cortes No 83 y 

Av. 6 de Diciembre 

(Junto al Estadio 

Olimpico Atahualpa) 
| 

Telefax 253.670 

  
GUAYAQUIL 

| 
José Mascote No 15.05 

y Sucre Telefax 365-095 

  

[TD Mazos 
CL rade Acosta 

  

  

De muestras consideraciones; 

Atraves de la presente, nos es grato extenderle un atento y 
cordial saludo, a la vez que le comunicamos que mediante - 
Junta General Fxtraordimaria de Accionistas de la Compañía 
de Transporte pesado Integración Andina TRAPIAN Cia. Ltda., 

efectuada el día sábado 25 de marzo del 2. 000, fue elegido 
por unanimidad como PRESIDENTE de la referida Compañía  -— 
para el período de dos años a partir de la fecha; cargo que 

nos honr:. que haya recaído en su persona, 

Tán tal virtud mucho agraceceremos acepte tan merecida desig 

nación, la misma que la realizará en éste nombramiento. 
1 

      

    

Atentamente, 
Compañia de Tre "rorto pesado 

INTEGO/CION ANDINA” 
TSAPIAN C1A. LTDA. 

mona pOoOR 7 7. 
ARA ASADO Luis GualavisiQ. 

CERFNTE £ C.T.P.TLA. SECRETARIO I.A. 

En áta fecha 25 de marzo del 2. 000; acepto tal designación; 
expresándoles mis sinceros agradecimientos. 

DRA SL? 

       A. 170251709-7 

Yl 12 de enero de 1.994, se contituyó la Compañía de 
- Transporte Pesado Integración Andina TRAPIAN Cia.Ltda, 
mediante resolución No. 94.1.1.1. ante el notario 3xo 
del cantón Lcdo Jorge A. Frazo F. e inscrita el 17 de 
febrero de 1,994 con el No. 36. 

NOTA: 

Calixto Miranda No 8-81 
Ecuatoriana 

DIRECCION: 
NACTONALIDAD: 
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Libro Registro Mercantil del Cantén, queda inscrito el 1 
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TUÍRE 4.948... tus. L ANDRADE po BRE 4.988 DO A 

y | SON JOLAvaR/LOs IS ANDES 

  
  

'¡EGUATORIANANARRas MAAIIIZI22 

    

   

  

   ACOSTA. 
rr METE TS 7 mi a 

A 

¡ HASTA, MUERTE SU LAR 

1187506 
   

    
    

  
Se otorgo ante mí y en fe de ello confi 

.que la sello y firmo en Ibarra, a once 
<< 

a probación del aumento de Capital y la reforma de estatutos de la 

Compañía de Transportes Pesados Integración Andina TRAPIAN, CIA 
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| ] 
| RAZON: En esta fecha, a petición de parte interesada tomé nota de la- 
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RAZON: En esta fecha y bajo la partida Nro:201, 

del Libro Registro Mercantil del Cantén, quedan 

inscritas la precedente escritura y la Resolución 

número:  —01.08.1J.3934, de la Superintendencia de 

Compañias de Quito de fecha tres de Ágosto dos mil 

uno;zCumpliendo lo dispuesto por el Art. 3rd. de dicha 

   

    

Resolución; Archivándose una copia citados 

documentos en 

- REGISTRADOR


